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C. ROBERTO DÍAZ DE LEÓN MARTÍNEZ
REPRESENTANTE LEGAL DE PARADOR TURÍSTICO DEL ALTIPLANO, S.A. DE C.V.,

, 

P R E S E N T E  

Asunto: Resolución Procedente
Expediente: 24SL2018X0022
Bitácora: 09 /IPAOl 6 7 /05/18

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado "Regularización
para Continuar con la Operación de Estación de Servicio, Parador Turístico del Altiplano, S.A. 
de C.V. (1)" en adelante el (Proyecto), presentado por la empresa Parador Turístico del Altiplano,
S.A. de C.V., en lo sucesivo el Regulado, el 15 de mayo de 2018 en el Área de Atención al Regulado
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos (AGENCIA), ubicado en Km. 100 de la-Carretera Federal 57, Tramo San Luis Potosí -
Matehuala, Charco Cercado, C.P. 7 8431, Municipio de Guadalcazar, Estado de San Luis Potosí, y 

l. 

11. 

C O N S I D E R A N D O: 

Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad que forma parte del
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en el artículo 3º, fracción XI,
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA 
en términos del artículo 1 º de la misma Ley.

Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) es la autoridad competente para 
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto 
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e n  los artícu l os 4 º ,  fracción XXV I I  y 3 7 ,  fracc ión V I  de l  Reglamento I n ter ior  d e  l a  Agencia 
Nacional de  Seguridad I ndustr ia l  y de  Protecci ón  al Med io Amb iente de l  Sector H id roca rbu ros .  

1 1 1 .  Que e l  artícu l o  2 8  de  la Ley General de l  Equ i l i b r io Eco lógico y l a  P rotección  al Ambiente 
establece que la eval uac ión del impacto amb iental es el procedimiento a t ravés de l  cual l a  
Secretaría estab lece l a s  cond i ciones  a que  se  sujetará l a  real i zación de obras y activ idades que 
puedan causar desequ i l i b r io eco lógi co o rebasar los l ímites y cond ic i ones  estab l ecidos  en las 
d i spos ic iones  apl i cabl es para proteger e l  ambiente y p reservar y restaurar los ecos istemas ,  a fi n 
de  evitar o reduc i r  al m ín imo sus efectos  negativos sobre el med io ambiente .  Para el l o, en  los 
casos en que determine  e l  Reglamento que al efecto se expida, qu ienes pretendan l l evar a cabo 
a lguna de  las sigu i entes obras o activ idades ,  requeri rán p rev iamente la  auto r ización  en mater ia 
de i mpacto ambienta l de  l a Secretaría: 

11. - Industria del petróleo, petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del 
cemento y eléctrica; 

IV. Que el artícu l o  3 1  de  la  Ley General del  Equ i l i br io Eco l ógi co y la P rotección al Ambiente 
estab lece en  la  fracción 1 ,  que l a  real i zaci ón  de  l as ob ras y activ idades a que se  refieren l as 
fracciones I a X I I  de l  artícu l o  2 8 ,  requeri rán l a  presentac ión de  un  i nfo rme preventivo y no  una 
man ifestación de impacto ambiental , cuando ex istan normas ofic ia les mex icanas u otras 
d isposi ciones que regu len las emis iones, las descargas, el aprovecham iento de  recursos  
naturales y, en  general ,  todos los impactos ambientales re l evantes que  puedan p roducir las 
obras o acti vi dades. 

v. Que e l  artículo 5 ,  i n ciso D), fracci ón  IX, de l  Reglamento de  l a  Ley Gene ral del Equ i l i b r i o  E co l ógico 
y l a  P rotección a l Ambiente en Mater ia de Eval uac ión de l  Impacto Amb iental establece que 
qu ienes pretendan l l evar a cabo alguna de las  sigu i entes ob ras o actividades, requeri rán 
p rev iamente l a  autori zaci ón  de la  Secretaría en materia de  impacto ambiental : / 

VI . 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Construcción y operación de instalaciones para la producción, transporte, 
almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos, y 

Que el artícu l o  2 9 de l  Regl amento de  la Ley General de l Equ i l i b ri o  Ecológico y l a  P rotecc ión al 
Amb iente en Mater ia de Eva l uación  de l  Impacto Amb iental estab l ece en  la fracción I que¡ 
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realización de las obras y actividades a que se refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, 
requerirán la presentación de un informe preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades 
puedan producir. 

VII. Que el 07 de noviembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana de Emergencia NOM-00S-ASEA-2016 Diseño, construcción, operación y 
mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, 
misma que entró en vigor el 6 de enero de 2017. 

VIII. Que el objetivo de la NOM-00S-ASEA-2016 consiste en establecer las especificaciones. 
parámetros y requisitos técnicos de Seguridad Industrial. Seguridad Operativa. y Protección 
Ambiental que se deben cumplir en el diseño, construcción. operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

IX. Que en el Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-2016 referente a la Gestión Ambiental. se 
desprende que, para el desarrollo de las actividades referidas en la Norma. el Regulado deberá 
tener identificadas las medidas de mitigación y/o compensación de los impactos ambientales 
que el Proyecto pudiera generar. 

X. Que se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño y Construcción de la NOM-00S

ASEA-2016 que establece que previo a la construcción se debe contar con los permisos y 
autorizaciones regulatorias requeridas por la normatividad y legislación local y/o federal, 
incluyendo el manifiesto de impacto ambiental y los diferentes análisis de riesgo que sean 
aplicables. Asimismo. dentro de estas disposiciones se encuentran las de delimitación respecto 
a distancias de seguridad a elementos externos. en predios urbanos, poblaciones rurales o al 
margen de carretera. capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a 10 metros para 
determinación de manto freático, pozos de observación, pozos de monitoreo. sistemas de 
recuperación de vapores, medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles, medidas 
de hermeticidad neumática en todos los sistemas. 

XI. Que derivado de lo anterior. y con el cumplimiento de la NOM-00S-ASEA-2016 se regulan las 
emisiones. las descargas, y en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan 
producir la operación y mantenimiento de instalaciones para el expendio al público de 
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petrol íferos (estaciones de  servi ci o de  gaso l i na  y/o d i ése l ) ,  prev in iendo posib l es  impactos 
amb i e ntales s ign ifi cativos, s i se cons idera que la ub icación p retend ida se  l ocal iza en áreas 
urbanas, suburbanas e i ndustria l es ,  de equ ipam iento u rbano o de servi c ios ,  así como al margen 
de  autopi stas, carreteras federales, estatal es ,  mun i cipa l es y/o l oca l e s  que  no  están d entro de  
un Área Natura l p rotegida, po r l o que  esta Dirección Gene ra l de Gest ión Comercia l (DGGC) de  
conformidad con  l o  d i spuesto en  l os art ícu los 3 1 , fracc ión I de  la  Ley General de l  Equ i l i b r i o  
Eco lógico y l a Protecci ón  al Amb iente; 29 ,  fracc ión I de l  Reg lamento de  l a  Ley  General d e l  
Equ i l ibr io Ecológico  y l a  Protecc ión a l  Ambiente en Materia de Evaluación de l  Impacto Ambiental ; 
4 fracción XXV I I  y 3 7 de l  Reglamento I nte r ior d e  l a  Agencia  Nacional de  S egur idad I ndustr i a l y 
de  Protección a l  Med io  Amb iente de l Secto r  Hid rocarburos procede a evaluar l a  info rmación 
p resentada para e l  Proyecto . 

XII .  Que por l a  d escri pción ,  característ i cas y ub icación  de  las actividades que integran el P royecto, 
éste es de competencia federal en mater ia de eva luac ión de impacto ambiental ,  por se r  una  
obra re lacionada con  l a  operación y mantenim iento d e  i n stalaciones para e l a lmacenami ento , 
d istri bución  y expend io al púb l ico de  petrol íferos ,  ta l  y como lo  d i sponen l os art ícu l o s  2 8 fracc ión 
1 1  de  l a  Ley Genera l de l  Equ i l i br io Eco l ógico y l a  P rotecc ión al Amb iente (LGEEPA), y 5 i nci so  D) .  
fracci ón  IX  de l  Reglamento de  l a  Ley General de l  Equ i l i b r io Ecológi co y l a  Protecci ón  al Amb iente 
en materia de  Eval uación de  Impacto Ambienta l  (RE IA), asim ismo se pretende  desarro l la r  una  
activ idad del sectq r h idrocarbu ros de  conformidad con  lo  señalado en el artícu lo 3 ,  fracció n  X I ,  
i nciso e)  de  la  Ley  de  la Agencia Nacional  de Segu r idad Industr ia l y de  Protección  al Med io  
Ambiente de l  Sector  H id rocarbu ros, a l  tratarse de l  al macenamiento, d istri bución y expend io a l  
públ ico de  petrolíferos .  

XI I I .  Que de  acue rdo  a l o  señalado en la fi cha bási ca de  Petról eos Mexicanos, anexa al IP ,  l a  estación 
de serv icio i n i ció operaciones el 02 de marzo de 1 9  94 ,  s i n que  en l a  i nformación i ngresada  por  
e l  Regu lado acred ite que  para las ob ras o activ idades ya rea l i zadas se contó con autorizaci ón  
en materia de  impacto ambiental emit ida por  autor idad competente, aún cuando l a  Ley de  
Protección Ambiental de l  E stado de  San  Lu i s Potosí se  emit ió e l  0 3  de ju l i o  de 1 9 90 ,  por l o  que  
se  encontraba ob l igado a contar con  auto r ización en mate ri a  de impacto am b iental . 

E l  Regu lado no acreditó contar con l i cenc ia en mate ria de  uso de  sue lo ,  por l o  que  se  ac l ara que  
la  presente reso l uc ión se  refi ere excl us ivamente a la eva l uac ión de l  impacto amb iental y no 
consti tuye un pe rm i so o autor i zación  de  i n i c i o  de  ob ras y/o actividades, ya que  las m ismas  son j 
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Descr ipción del proyecto. 

XIV. Una vez anal i zada la i nformación presentada y de acuerdo con lo manifestado por el Regulado, 
e l Proyecto consi ste en l a  operación y mantenimiento de  una estación de se rv ic io para la  venta 
al púb l ico en general de Gasol ina y D iésel ,  con una capacidad total de  2 20 ,000 l itros de 
combust ib le .  d i st r ibu ido en 3 tanques de almacenamiento con las sigu ientes ca racteríst icas: 

• 1 tanque con capacidad total de  8 0,000 l itros para gasol ina Magna. 
• 1 tanque con capacidad total de  60 ,000 l itros para gasol ina Prem ium.  
• 1 tanque con capacidad total de  80 ,000 l itros para Diésel . 

Así  m ismo ,  para este Proyecto cuenta con 3 dispensar ios con las posi ciones de carga y 
mangueras que se descr iben en l a  siguiente tabla: 

DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTIBLE 
Número de 

Número de  mangueras 
Número de Número de 

Dispen sar ios posiciones de mangueras de mangueras de 
carga 

de gasolina Magna 
gasolina Premium Diésel 

1 2 2 2 -

1 2 2 2 -

1 2 - - 2 

Adic ionalmente cuenta con ti enda de conveniencia, baño mujeres, baño hombres, escale ra, 
cuarto de máquinas ,  cuarto eléctri co, bodega de lub r i cantes, factu ración, áreas verdes, área 
gasol i na, área d iése l ,  tanques, banquetas y gu rn i ciones ,  c i rcu laci ones .  estacionamiento, 
estac ionamiento, palapa de  descanso, cuarto compresor. recepción y ofi c ina admin i strati va. 

Para el desarro l l o  de l  Proyecto se requ i rió una superfi c ie de 19 ,321 m2
. La superfi c ie se 

encuent ra a pie de  carretera sin presenc ia de  flo ra o fauna nativa apreci andose afectación previa 
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a los  factores por  l as cat iv idades antropogén icas y por  l a  cosntrucción  de  vial idades .  La 
d ist r ibuci ón  de  las á reas del Proyecto se  encuentran en  l a  página 29 d el I P .  

Las coordenadas UTM de l  P royecto son: 

Coordenadas UTM Zona 14 - DA TUM WGS 84 

Vértice X y 
1 347 , 7 4 9 . 8 200 - 2 ,5 2 8 , 9 7 6 . 8 9 7 7  
2 3 4 7 , 7 6 3 . 5 9 9 6  - 2 ,5 2 9 , 1 1 5 . 2 1 30 

El Regulado establece las med idas de  mitigación  y/ o compensación de l a  página 1 O 8 a l a  1 1  o 
d e l IP .  En  adici ón  a l o  anteri or , esta DGGC determina que el Regu lado deberá cump l i r  con las 
medidas estab lec idas en el Anexo 4 de la  NOM-00S-ASEA-2016 para las etapas que r esulten 
ap l i cabl es al p resente Proyecto. 

El Regulado no señaló un p lazo para la etapa de  ope raci ón  y mantenimien to de l  Proyecto, s i n  
embargo, esta DGGC otorga un  p lazo de  06 años para l a  operación y manten im ientó 
cons iderando l a  v ida úti l de  l os tanques. Lo anterio r  en razón de que para el P royecto han 
transcurr ido 24  años desde su in ic io de  operaciones e l 02 de marzo de 1 9 94 .  E l  p lazo i n i c i ará a 
part ir d e  la  notificación  de l  presente reso lutivo 

La info rmación  de las característi cas de  las obras pe rmanentes se  descr ibe de  l a  página 21 a 
la  43 d e l  IP .  

En  apego a l o  expuesto y de  confo rmidad con lo d i spuesto en  los artícu los  2 8 fracción  1 1 ,  2 9 ,  3 1  
fracción I de  l a  Ley Genera l  de l  Equ i l i b r i o Eco lógico y la  P rotección a l  Ambiente; 1 ,  3 fracción X I ,  4 ,  5 
fracción XV I I I ,  7 fracción I de  l a  Ley de  l a  Agencia  Nac iona l  de  Segur i dad Industr ia l y de P rotección al 
Med io  Ambiente de l  Sector H id rocarburos; 2 segundo pár rafo , 3 fracc ión 1 ,  Bis; 5 º i nciso D)  fracción 
IX ,  2 9  fracción I y 3 3  fracción I de l  Reglamento de l a  Ley General de l  Equ i l i br io Eco l ógico y l a  
Protección a l  Ambi ente en  materi a de  Eval uación  de l  I mpacto Ambienta l ;  4 ,  fracci ón  XXV I I ,  1 8 
fracción 1 1 1  y 3 7 fracción VI del Reg lamento I nteri o r de  l a  Agencia Nacional de  Segur idad I ndustria l  y 
de  P rotección al Med io Ambiente de l Secto r Hid rocarburos ,  y l a  Norma Ofi cial Mexicana NOM-005-

� ASEA-2016 , D iseño,  construcc i ón, operación y manten imiento de  Estaciones de  Serv ic io para 
al macenam iento y expend io  de d i ése l  y gasol i nas, esta DGGC 
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R E S U E L V E: 

PRIMERO.- Respecto a las obras y actividades correspondi entes a la operación y mantenimiento es 
PROCEDENTE la real ización del proyecto "Regu larización para Continuar con la Operación de 
Estación de Servicio, Parador Turísti co de l  Altip lano ,  S .A. de C .V ( 1)"  ub i cado en Km 1 00 de  l a  
Car retera Federal 5 7 , Tramo San  Luis Potosí - Matehuala, Charco Cercado, C . P . 7 843 1 ,  Mun ic ip io 
de  Guadal cazar, Estado de  San Luis Potosí, ya que se ajusta a lo  dispuesto en los artícu los 3 1  fracción 1 
de  la Ley General de l  Equ i l i br i o E co l ógico y l a  P rotección al Amb iente; 2 9  fracción I y 3 3  fracción I de l  
Reglamento de  la  Ley General de l  Equi l i br io Eco l ógico y l a  P rotección a l  Ambiente en mater ia de  
Evaluación de l  Impacto Ambiental ; al regu la r se, en l a  NOM-00S-ASEA-2016 ,  D iseño ,  construcción ,  
ope rac ión y manten imiento de  Estaciones de  Se rvicio para al macenamiento y expend io  de  d i ésel y 
gasol i nas ;  l a s  emisiones, l as descargas , e l  aprovecham iento de recu rsos natural es y, en general , todos  
los  impactos ambienta l es re levantes que l as ob ras o activi dades de l  Proyecto puedan p roducir .  

La presente Resolución que se emite en refe rencia a los aspectos amb ientales correspond ientes a la 
operac ión y manten im iento de una estación de serv icio en carretera, conforme a lo descrito en los 
Considerandos VI I  al XIV de  la presente resoluc ión. 

SEGUNDO.- E l  Proyecto se desarrol l ará de  acuerdo al cronograma señalado en el Considerando XIV 
de l  p resente, para las etapas de  operaci ón y manten imiento; por l o  que deberá cump l i r  con lo  i ndicado 
en  l a  NOM-00S-ASEA-2016 ,  Diseño, construcción, operación y manten im iento de Estaciones de 
Servicio para al macenamiento y expendio de di ésel y gasol i nas; para el cual a l  término de  l a  vi da úti l  del 
P royecto ,  el Regulado deberá rea l izar e l  desmantelamiento de  toda la i nfraestructura que se 
encuentre presente en el po l ígono del Proyecto , así como la  demol ición de  las construcciones 
ex i stentes ,  dejando el p red io  l i b re de res iduos  de  todo t ipo y regresando en l a  medida de  l o  posib l e  a 
las cond ic iones in i c ia les en l as que se encontraba el s i t io. 

Para tal efecto e l  Regu lado deberá p resentar ante esta AG ENCIA, un  p rograma de  abandono del 
) s i t io para su val i dación respect i va y una vez avalado,  debe rá notifi car que dará i n ic i o a las actividades 

correspond ientes a d i cho  programa para que  l a  Un idad de Gestión, Supervis i ón ,  I n spección y Vigi l ancia 
Comercial verifi que  su cumpl imiento, d eb iendo presentar el i n fo r_me fi nal de  abandono y rehab i l itación  
de l  s it i o .  

TERCERO.- En caso de  mod ificaciones al Proyecto, el Regulado, deberá con al menos 20 d ías hábi l es 
de anticipación a la ejecución de las mi smas, presentar la i nformación suficiente y detal l ada que permita L 
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ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 

ENERGÍi\ Y ,'XMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/6834/2018 

a esta autoridad, evaluar si los pretendidos cambios cumplen con las especificaciones de la NOM-00S

ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; o en su caso, si éstos no causarán desequilibrios 
ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la 
protección al ambiente que le sean aplicables. 

CUARTO.- La presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto ambiental 
que se prevé sobre el sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente resolución no 
constituye un permiso o autorización de inicio de obras y/ o actividades, ya que las mismas son 
competencia de las instancias municipales, de conformidad con lo dispuesto en la legislaciones 
estatales y orgánicas municipales, así como de desarrollo urbano u ordenamiento territorial, de las 
Entidades Federativas; asimismo, la presente resolución no reconoce o valida la legítima propiedad 
y/o tenencia de la tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que determinen las autoridades 
federales, estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, 
que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables en 
cualquier materia distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la 
resolución que expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras 
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o 
licencias, entre otros, que les correspondan. 

La presente resolución no exime al Regulado de contar con el dictamen técnico de operación y 
mantenimiento para la evaluación de la conformidad emitido a la estación de servicio, por una Unidad 
de Verificación acreditada, y aprobada por la Agencia, de acuerdo con lo establecido en el inciso 10.1 
quinto párrafo, de la Norma oficial NOM-00S-ASEA-2016. 

Asimismo, el Regulado deberá contar con la autorización de su Sistema de Administración de 
Riesgos, para dar cumplimiento a lo establecido en el las DISPOSICIONES administrativas de 
carácter general que establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y 

autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa 
y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, 
Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos, publicadas en el Diario 

Boulev<1rd Adolfo Ruíz Cortines, No.4209, Col. Jardines en la Montaña, Del. Miguel Hidalgo, C P 14210, C
i

udad de México 
Teléfono (.,.52.SSl 91 26.01.00 - www asea.gQ.Q.!Illi 
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U n idad de  Gest ión ,  Supervis ión ,  I nspecc ión  y Vigi lanc ia Comerc i a l  
D irección General de Gestión Comercia l  

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ 68 34/20 18  

Ofici al de  la  Federac ión e l  1 6  de  j un io  d e  2 0 1 7 ,  d e  confo rm idad con e l  p rograma q u e  a l  efecto expi da  
la  AGENCIA. 

QU I NTO. - E l  Regulado deberá contar con  autor i zación  en mater ia de  uso de sue l o vigente que  
ampare  l a  superfi c ie ,  l a  ub icación y l a  actividad que  se real iza en la estac ión de  servi c io de  acuerdo a 
l o  man ifestad o en e l  I P  de l  p resente Proyecto. 

SEXTO. - Respecto a l as ob ras y/o activ idades ya in ic iadas, esta reso l uc ión no ex ime al Regu lado de l  
cabal c umpl im iento que  deba dar a l os Proced imientos Admi n i strativos de Inspección y V igi l ancia  ya  
in i c iados o que se i n i c i en por  esta AG ENCIA en eje r cic io de  sus  facu ltades ,  además de  l as sanc i ones 
admin i strativas y del ejerci ci o  de las acciones c iv i les y pena les que resu lten  apl i cab l es. 

SÉPTIMO.- La presente reso luc ión  a favor  de l  Regulado es pe rsonal , por l o  que de conformidad con 
e l  artícu lo 49 segundo párrafo de l  Reglamento de  l a  Ley General de l  Equ i l i b r i o Eco l ógi co y l a  
Protección a l  Ambiente en mate r ia de Eva l uación de l  Impacto Ambienta l , e l  cual d i spone que el 
Regulado deberá dar avi so  a la DGGC de l  cam b io  de titu laridad de la presente, en caso de que esta 
s i tuaci ón  ocurra, deberá ingresar un acuerdo de voluntades en  el que se establezca c laramente la 
ces i ón  y aceptación total de  los d e rechos y ob l igac iones de  l a m isma. 

OCTAVO.- De la responsab i l i dad objetiva y est r i cta en materia de  impacto ambienta l ,  se hace de l  
conocim iento de l  Regulado, que de  conformidad con l a  Ley General de l  E qui l ib rio Eco lóg i co y la  
P rotecc ión a l  Ambiente, la Ley General para l a  Prevenc ión y Gestión I ntegral de  los Residuos y demás 
o rdenamientos ap l i cab les ,  es responsab le objetivamente de la eventua l remediación por e l manejo  de  
mater ial es  o residuos pe l igrosos, con  independencia d e  que  un tercero ajeno o uno  relacionado  con  e l  
t itu l ar de  la  presente autor izaci ón ,  ocas ione  daños al amb iente, a l a  Segur idad Operat iva y a l a  
Segur i dad Industrial , que  se  re lac ionen  con  e l  r i esgo que genera su  actividad. 

Así mismo el Regulado será e l  ún i co responsab le  de  garantizar l a  real i zación de  las acciones de 
mitigación ,  restauración y control de todos aque l l os impactos ambientales atri bu ib les a l a  ope raci ón  y 
mantenimiento del Proyecto, que no hayan s ido cons iderados en la descr ipci ón  conten i da en l a  
documentación presentada en el IP . 

NOVENO.- La p resente reso l ución emiti da, con motivo de  l a  ap l i cación de l a  Ley General de l  Equ i l ib r io 
Eco lógico y l a  Protecc ión a l  Amb iente, e l  Reg l amento de  la  Ley General de l  Equ i l i b ri o Eco lógico y l a  
Protección  a l  Am b iente en  mater ia de  Evaluaci ón  de l  Impacto Ambiental y l as demás previstas en 

Bou levard Ado lfo Ruíz Cortines, No .4209 .  Co l .  Jardines e n  l a  Montaña , Del. Miguel Hidalgo. C.P. 1 4 2 10, C iudad d e  México 
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Ofic io AS EA/UGSIVC/DGGC/ 6 8 34/20 1 8  

ot ras d i spos ici ones  l egal e s  y regl amentar ias e n  l a  materia, podrá s e r  impugnada,  med iante e l  recu rso 
de  rev i s i ón, conforme a l o  establ ecido en el artícu lo  1 7  6 de  l a  Ley General de l  Equ i l i br i o Eco lógico y l a  
P rotección  al Amb iente; m i smo que pod rá ser p resentado dentro de l  térm ino  de  qu ince d ías háb i l es 
contados a partir d e  l a  formal notif i cación  d e  la  p resente resol uc ión .  

DÉCIMO. - Téngase por  reconocida l a  personal i dad j u ríd ica con  l a  que  se ostenta e l  C. Robe rto D íaz 
de León Mart ínez, en  su carácter de  rep resentante l egal de la  empresa Parador Turíst ico del A ltip lano,  
S .A. de  C.V. 

DÉC I MOPRIMERO.  - Notifíquese la  presente resoluc ión al C. Roberto D íaz de  León Mart ínez ,  
Representante  Legal de l a  empresa Parador Tu rístico d el A lt i p l ano ,  S .A. de  C .V .  de conformidad con 
e l  a rtícu l o 1 6  7 B i s  de  la Ley Gene ra l  de l  Equ i l i brio Eco lógico y l a  Protecci ón  al Ambiente, y demás 
re l ati vos ap l i cab l es. 

A T E N T A M E N T E  
EL  D I RECTOR G ENERAL 

P un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electr6nica 

Ce.e. lng. Carlos de Regules Ruíz Fu nes.- Director Ejecutivo de la ASEA- Para conocimiento 
Mtro. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Superv is ión. Inspección y Vigi lanc ia Industr ia l .- Para Conocimiento. 
Mtro. Ul ises Cardona Torres.- Jefe de la Un idad de Gestión Industr ial de la ASEA- Para conocimiento . 
L ic .  Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos J ur íd i cos de la ASEA.- Para conocimiento . 
Lic. Javier Govea Soria.- D i rector Genera l  de Supervisión, Inspección y Vigi lanc ia Comercial de la ASEA.- Para Conoc i miento. 

Expediente: 2 4 SL 20 1 8 X0022  
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